Montevideo, 19 de agosto de 2013.

Señor

Presidente de la 

Cámara de Representantes
Sr. Germán Cardoso

E. E. Nº 2013-17-1-0003712

E. Nº 3267/13
Oficio Nº 6276/13
           El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 14 de agosto de 2013 tomó conocimiento de su Nota  Nº 26028, de fecha 12 de junio de 2013,  que transcribe el pedido de informes formulado por el señor Representante Nacional Juan Manuel Garino Gruss, mediante el cual, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de la Constitución de la República, solicita a este Tribunal la realización de una investigación y evaluación de la gestión administrativa, contable, económico y financiera del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas en el período 1 de marzo de 2005 al 1 de marzo de 2013.
                           Corresponde señalar que el mencionado Artículo 118 confiere a todo Legislador la facultad de solicitar a este Tribunal, los datos e informes que estime necesarios para llenar su cometido. 
              No obstante lo cual, en conocimiento de los extremos señalados, este Tribunal adoptará las medidas que entienda necesarias dentro de su competencia.
Saludamos a usted atentamente.
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